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I LOTA.26 de Diciembre de 2016,
DECRETO N" 4407 (C)

Grado 0óo. que serv¡a Doña EVA TABITA VARGAS ROJA .1. N" , a contar de la fecha
de la notificación del acto administrativo.

/istos:/a) Decreto Alcaldicio N" 4323 (C), de fecha

,,tb) \orificación de Decreto Nq 4323 O. a través
de carta certificada, despachada por correo Chile el 20 d eÁ.ciembre de 201.6.

¿/c) Decreto Alcaldicio N. 425 | (c) de f'echa 14 de
diciembre de 2016, que nombra como Profesional a contrata. grado 8" EMR, a la funcionaria Francheska
Andrea Medina Grandon . desde el l5 de diciembre de 2016 al 3l de diciembre 2016:

d) Arrículo 84. de Ley 18..883, Estatuto
Administratiyo para firncionarios municipales ;

e) Decreto Alcaldicio N. 4109 O de fecha
29. | ¡ .20 16. que establece laPiantade Personal de la llustre Munic¡palidad de Lota.

f) Resolución N. ló00 DE 2008. Conrralona
General de la República.

g) Resolución N. 323 DEL 23.05.2013. de
Contraloría General de la República, que hja registro electrónico de Decretos Alcaldicios.-relatjvos a las
materias de personal que indica Ley N" 19880 sobrc bases de los Procedimientos Adm¡nistrativos que rigen
los Actos de los Organos de la Administración del E.tado.

h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior,
publicado en D.O. el 26.07.2006, que fija texto retündido de la Ley 18.695.

i) Oficio Circular N. 3.6j3. det 27.10.86, de la
Cont¡aloría Regional del Bio bío, referente a la caución que deben rendir los funcionarios municipales. qe
acuerdo a la Ley N" 10336.

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12. y las
facultades que me confiere el An. 63" ambos de la Ley N" 1g.695. orgánica constitucionaj de
Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad de Titular. a contar der

26 de Diciembre de 2016, en el cargo de Exclusiva Confianza. Directora de Desarrollo Comunitarig,
Grado 6' E.M.R, de la Planta de Funcionarios de esta corporación, a doña FRANCHESKA ANDREA
MEDINA GRANDoN. c. t. N' . quien por ráron., ¡mposrergables de buen servicio deberá
asumir sus funciones desde la fecha de su nombramicnto.

2.- Déjese establecido que Ia funcionaria doña_
FRANCHESKA ANDREA MEDINA GRANDON, c. r. N'1  al asumir el nuevo emDleo.
cesará por el solo ministerio de la Ley en el cargo a contrata, profesional, grado go EMR, nombranio a
través del Decreto Alcaldicio citado en la letra c) de v¡stos, de conformidad a lá incompatibilidad establecida
enel artículo 84ode la Ley N" 18.883, Estatuto Adnrinistrativo para funcionario municipales

3.- Déjese establecido
ANDREA MEDINA GRANDON, C. I. N' no tiene la
tidelidad funcionaria, a que se refieren los Art. 68: I.ey N" I
Vistos.

EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

VALENZUELA

Distribución:
- Funcionario
- Contraloría Regional
- Dirección de Adminisración y Finanzas
- Secretaria Municipal
- Depanamento de Personal.
- Archivo
- Pág. Web
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